
REAL CEDULA
D E  S. M.

T S E Ñ O R E S  D E L  CONSEJO,
P O R  L A  Q U A L  SE  M A N D A N  C U M P L I R ,  
y  guardar las dos resoluciones insertas sobre que los alum
nos de los Colegios de educación , no puedan contraer 
matrimonio, ni ligarse para ello sin la Real licencia : en

tendiéndose lo mismo con los individuos de uno y otro 
sexo,que estén en Universidades, Seminarios, ó Ca

sas de enseñanza, erigidos con autoridad públi
ca : todo en la conformidad que 

se expresa.

A Ñ O 1784

E N  M A D R I D
« ■ l i n u r i f i a

E n  l a  I m pr e n t a  d e  D o n  P ed r o  M a r ín .
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D o n  CARLOS,
P O R  LA G R A C I A  DE DIOS,
Rey de Castilla , de L eón , de Aragón , de las 
Dos-Sicilias 5 de Jerusalen , de Navarra , de 
G ranada, de Toledo , de Valencia, de Gali
cia , de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba , de C órcega, de Mur
c ia , de Ja é n , de los Algarbes, de Algeciras, 
de G ibraltar, de las Islas de Canaria , de las 
Indias Orientales y Occidentales , Islas y Tier- 
ra-íirme del Mar Océano j Archiduque de Aus
tria í Duque de Borgoña, de Brabante y  de 
M ilán; Conde de Abspurg, de Flándes, Tirol 
y  Barcelona  ̂ Señor de Vizcaya y  de Molina, 
&c. A los del mi Consejo , Presidente, y  Oi
dores de mis Audiencias y  Chancillerías , Al
caldes , Alguaciles de mi Casa y  C o rte , y  á to
dos los Corregidores , Asistente , Gobernado
res , Alcaldes mayores y  Ordinarios , y  otros 
qualesquiera Jueces y  Justicias de estos mis 
Reynos , así de Realengo como de Señorío, 
Abadengo, y Órdenes, y  á todas las demas per
sonas de qualquier grado , estado ó condicion 
que sean á quienes lo contenido, en esta mi Cé
dula toque ó  tocar pueda en qualquier manera,

A 3 SA-
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S A B E D  : Que con motivo de las instancias 
que dirigió á mi Real persona el Marqués de 
Peñaflorida acerca de que su hijo primogénito 
Don Julián Justiniani , Cadete del Esquadron 
de Caballeria en el Colegio militar de Ocafía, 
habia otorgado sin su consentimiento un pa
pel de esponsales á favor de una hija de un 
vecino de la misma Villa y del estado llano, 
formalizándose este contrato en una junta que 
se tuvo en la casa de un tercero , teniendo 
presentes los informes que de orden mia se to
maron sobre este particular , por ios quales 
se comprobó la seducción que medió para 
dicho contrato 4 y  con inteligencia de que 
el mismo plan de seducción gobierna á mu
chas familias de la citada Villa y ótros pue
blos donde se reúne la juventud para edu
carla , inutilizando el desvelo de los encar
gados de estos jóvenes para precaverlos de 
unos e m p e ñ o s , que suelen parar en desiguales 
alianzas que pierden la carrera ,  y  fortu
na del contrayente , manchan las familias, 
y  retraen á los padres de enviar á educar á 
sus hijos donde corre tan manifiesto peligro; 
para evitar semejantes inconvenientes y  
perjuicios fui servido mandar que en el 
Colegio de Ocaña , y  demas que estén baxo 
mi Real inmediata protección , ningún alum
no pueda contraer matrimonio , ni ligarse pa
ra ccntraerle sin licencia mia , como se prac
tica con los militares , baxo las penas en ca
so de contravención que reservé imponer á 
todos los que d ireüa ó indireüamente tuvie
ren parte en ello.

Es-
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Esta resolución mandé comunicarla al mi 
Consejo , como lo executó el Conde de F io- 
ridablanca mi primer Secretario de Estado 
en Real orden de veinte y  tres de O dubre del 
año próximo pasado , para que cuidase de su 
cumplimiento ,  comunicándola como lo hizo 
en treinta y uno del mismo mes circularmente 
á los Prelados del R eyno, á fin de  que entera
dos de ella dispusiesen su observancia en todo 
lo que les corresponda.

Deseando que esta mi Real disposición sea 
extensiva á otros iguales objetos de utilidad, 
y  decencia púb lica ,y  que se evite la pérdida 
de un gran número de jóvenes de ambos se
xos , que llevados de la sensualidad, y  sin la 
debida reflexión cortan su carrera al mejon 
tiempo y se inutilizan en perjuicio del Estado 
y  de sus propias familias con desconsuelo de 
sus padres, parien tes,ó  tutores^ por Real or
den que comunicó al mi Consejo el Conde de 
Floridablanca en siete de este m es, hé veni
do en declarar y mandár, que la cicada mi re
solución de veinte y  tres de 0 £tubre del ano 
próximo pasado comprehende á los Colegios 
de mugeres que están baxo mi Real protec
ción, Y que igualmente sea extensiva á los 
Individuos de uno y  otro sexo que estén en 
Universidades, Seminarios, ó Casas de ense
ñanza erigidos con autoridad publica , con 
solo la diferencia de que no se admitan en los 
Tribunales los esponsales contraídos sin el 
asenso paterno , ó de los que deban darle.

Publicada en el mi Consejo la expresada
Real
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Real Orden en doce de este mes acordó su 
cumplimiento  ̂ y  para que le tenga en todas 
sus partes expedir esta mi Cédula. Por la 
qual os mando á todos y  á cada uno de vos 
en vuestros lugares , distritos y  jurisdiciones, 
veáis las citadas mis resoluciones de veinte 
y  tres de Odlubre del año próximo pasado, 
y  siete del corriente mes, que ván expresadas 
y  las guardéis cumpláis y executéis, y hagáis 
guardar cumplir y  executár en todo y  por 
todo sin contravenirlas , ni permitir que se 
contravengan en manera alguna. Y encargo á 
los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Vica
rios generales, y demas Prelados que exercen 
jurisdícion eclesiástica con territorio vere nuU 
liüs , que igualmente =*elen y  concurran por 
su parte á su debida observancia, sin permi
tir se contravengan las citadas mis disposición- 
nes antes bien, si fuere necesaria darán las pro
videncias que estimasen convenientes para su 
puntual cumplimiento por lo que en ello inte
resa el Estado , el honor de las familias, y uti
lidad de mis amados Vasallos. Que así es mi 
voluntad  ̂ y que a] traslado impreso de esta 
mi Cédula firmado de Don Pedro Escolano de 
A rrie ta , mi Secretario Escribano de Cámara 
mas antiguo, y  de Gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fé y crédito que á su ori
ginal. Dada en San Ildefonso á treinta y  uno 
de Agosto de mil setecientos ochenta y quatro. 
YO EL  REY. ~  Yo Don Juan Francisco de 
Lastiri, Secretario del Rey nuestro Señor lo 
hice escribir por su mandado. =  El Conde de 
Campománes.m Don Marcos de A rgáiz.— Don

Mi-
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